
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

INFORME DE EVALUACIÓN  

 

 

 año mes día  

Acta No. 02 Fecha: 2020 02 21 Lugar: SEDE ADTVA IIAP 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Apertura de sobres, análisis, verificación y evaluación de la única propuesta 

presentada con ocasión del proceso de convocatoria pública No 002 de 2020, cuyo 

objeto consiste en “CONTRATO DE INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA AL PROYECTO DENOMINADO CONSOLIDACIÓN DE LA CADENA 

PESQUERA ARTESANAL DE LA COSTA PACÍFICA CHOCOANA: JURADÓ, BAHÍA 

SOLANO, NUQUÍ, BAJO BAUDÓ, EL LITORAL DEL SAN JUAN, EN EL MARCO DE 

EJECUCION DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No 0021 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 

2019, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y RECURSOS 

NATURALES DE LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ Y EL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL PACIFICO “JOHN VON NEUMANN”, Por valor de 

DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA PESOS ($2.262.037.680) MCTE.  
 

TEMAS A TRATAR 
 

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN conforme numerales 

2.6 y 2.7. de los términos de referencia de la convocatoria pública No 002 de 2020 y 

emisión de recomendación del comité evaluador. 
 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

En la sede administrativa del  INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL 

PACIFICO “JOHN VON NEUMANN” en el municipio de Quibdó, los días 18 y 19 de 

febrero de 2020, se reunieron los trabajadores abajo referidos con la finalidad de 

continuar surtiendo las fases del cronograma de contratación de la convocatoria 



  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con base en lo anterior, se constató que se presentó único oferente así: 

 

PROPONENTE SOBRES FECHA Y 

HORA 

RECEPCIÓN 

Sobre No. 1 contiene: 

Original propuesta 

jurídica, técnica y 

financiera 

Sobre No. 2 contiene 

ORIGINAL PROPUESTA 

ECONOMICA 

 

17 de 

febrero de 

2020 

02:55 Pm 

 

Se realizó la apertura de sobres y se procedió de conformidad con lo señalado en  

los numerales 2.6 y 2.7, de los términos de referencia, en virtud de lo cual el comité 

evaluador procedió a cotejar que la propuesta cumpliera con los factores de 

verificación relacionados con los requisitos mínimos exigidos, en aras de proceder 

con su ponderación o no, frente a lo cual se observó que el Proponte no cumplió a 

cabalidad con lo exigido en el documento de términos de referencia de la 

convocatoria pública aludida, en razón a que la propuesta presentada fue parcial, 

El CONSORCIO PACIFICO 

2020, representado por el 

señor ROY ALEJANDRO 

RODRIGUEZ MORENO.  

pública 002 de 2020, cuyo objeto consiste en “CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL PROYECTO DENOMINADO 

CONSOLIDACIÓN DE LA CADENA PESQUERA ARTESANAL DE LA COSTA PACÍFICA 

CHOCOANA: JURADÓ, BAHÍA SOLANO, NUQUÍ, BAJO BAUDÓ, EL LITORAL DEL SAN 

JUAN, EN EL MARCO DE EJECUCION DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No 0021 

DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO Y RECURSOS NATURALES DE LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CHOCÓ Y EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL PACIFICO “JOHN 

VON NEUMANN”, según lo estipulado en los términos de referencia. 



  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

en sujeción y condición a lo estipulado en el numeral 1.8. de los terminos de 

referencia de la convocatoria pública No 002 de 2020, toda vez que la oferta del 

proponente fue formulada únicamente para ejercer la labor de INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA sobre la ejecución de obras civiles, más no 

sobre los demás tópicos y aristas inherentes y esenciales a la ejecución 

omnicomprensiva del proyecto denominado “CONSOLIDACIÓN DE LA CADENA 

PESQUERA ARTESANAL DE LA COSTA PACÍFICA CHOCOANA: JURADÓ, BAHÍA SOLANO, 

NUQUÍ, BAJO BAUDÓ, EL LITORAL DEL SAN JUAN, EN EL MARCO DE EJECUCION DEL 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No 0021 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019, SUSCRITO ENTRE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y RECURSOS NATURALES DE LA GOBERNACION 

DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ Y EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL 

PACIFICO -JOHN VON NEUMANN”, que compendia otra amplia gama de actividades y 

productos que rebasan y exceden lo relativo a la ejecución de obra civil y que 

obviamente no se limitan ni circunscriben únicamente a dicho tópico, erigiéndose 

dicha omisión en un requisito insubsanable y a su vez en situación de NO 

ACEPTACION de la propuesta presentada, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 

1.8. de los terminos de referencia de la convocatoria pública que señala en lo 

relativo a las PROPUESTAS PARCIALES: ”El INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES 

DEL PACIFICO, “NO aceptará propuestas parciales”.  

Con base en lo anterior, el comité evaluador recomienda NO adjudicar el proceso 

de Contratación al único oferente CONSORCIO PACIFICO 2020, representado por el 

señor ROY ALEJANDRO RODRIGUEZ MORENO y en consecuencia de ello declarar 

desierto el proceso de contratación aludido.  

No siendo otro el objeto de la presente reunión se firma en original por quienes en 

ella intervinieron,   

 

 

HELCIAS JOSE AYALA MOSQUERA 

Subdirector Administrativo y Financiero 

 
 

 SATU DEL PILAR LOZANO MAYA 

Jefe Oficina Jurídica 

 



  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

CARLOS ARTURO CORDOBA CUESTA 

Jefe de Recurso Humano 

 

LUIS GERMAN GARCIA PINO 

Coordinador Convenios y Contratos 

 

HARBY SUCRE MURILLO 

Jefe de Planeación 

 

 

JIMMY GEOVANNY LLOREDA MOSQUERA 

Coordinador de Sistemas 

  


